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Las leyes y las disposiciones ,.:,,enerales del Gobierno,
N n obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
tines , para los (ternas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noe;enibrc de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de
los mencionados periódicos. Rea/es órdenes de 6 de Abril do
1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR PoLfraco
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Concluyen las instrucciones que deberán obser-
var los Ge (es po'itico g y Alcaldes en la adopcion
de las disposiciones gubernativas necesarias para
contener ó minorar los efectos del Cólera nun bo
asiático.

31. Se procurara que la permanencia de los
cadáveres en las casas sca lo mas corta posible,
flo verificandose sin embargo su traslacion al
cem enterio hasta que. conste con evidencia el fa-
llecimiento.32 - En las poblaciones donde no hubiese
médicos destinados á reconocer los cadavereS,
sea á com probar las defunciones, se nombrarán
los que fuesen- neeesarios para certificar este . he-
cho despues del :prolijo y convenien te ecsamen
que -el asunto requiere, y sin cu “) certificado
BO- podrá darse sepultura ä 	 cadaver•

33. Los carruajes ó camillas destinados al
trasporte de . c.adá‘eres irän siempre cubiertos,
siendo estos:_conducidos al c ementerio al ama-
necer . ó al anochecer, pero sin pompa ni publi-
cidad.

34. .Se observara una rígida policia sanita-
ria en los ce menterios,- cuidando de que no se
duda lo mandado repetidas Negus, para que t
dos los •claláveres, sin distincion. _alguna, sear i e,i-

)12% VTIN fie'l A

terrados en cementerios situados estramnros de
las poblaciones, estableciendolos provisionales
donde no los hubiese, 6 donde no fuesen lo su-
ficientemente espaciosos, haciendo que la hoya
de las sepulturas tenga cinco pies de profundi-
dad, y tolerando únicamente en circunstancias
especiales la práctica de abrir carneros ó zanjas
para varios cadaveres a la vez, echando en to-
do caso una capa de cal sobre ellos.

35. No podran las Autoridades: 1. 0 Consen-
tir la eSposicion de los cadáveres en las Iglesias
y Campos Santos. Y 2.° Permitir mas publica-
clon de estados de invadidos, enfermos .y dIun-
Los que los que sean formados con datos oficia-
les por la autoridad correspondiente.

35. Lis precauciones higiénicas no • han de
abandonarse hasta . algun tiempo despues dc ha-
ber desaparecido ' la epidemia.

Hospitalidad domiciliaria.

37. Los Gofos políticos y Alcaldes, oyendd
el dictamen de las Juntas de Beneficencia y de
Sanidad, ya por separado tí ya reuniendo am-
bas Juidas, , Lomarän cuantas disposiciones fue-
sen necesarias para dar toda la latitud posible ú
la hospitalidad , domiciliaria en las poblaciones
donde estuvieSe organizado este servicio, y pa-
ra establecerle doui de no lo estuviere.

38.. La hospitalidad domiciliaria 'comprende-
rá los ansilios dc fultativos, alimentos, medi-
cinas, ropas &c., dados á los enfermos pobres,
y los socorros de cualquiera clase que hayan de
disrjbuirse entre los sanos que - se . hallaren ea
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la misma situacion.
39. En las poblaciones donde estuviere or-

ganizada la hospitalidad domiciliaria, ya en - todas
sus partes 6 ya solo en alguna de ellas, pro-
curarán los Gefes políticos y Alcaldes mejorar
su organizacion cuanto lo permitan las circuns-
tancias de los pueblos mismos, y el origen y
cuantia de los socorros estraordinarios que se
concedan ä los indigentes, teniendo el mayor
cuidado de que cualquiera que fuese este ori-
gen, se consenzan todas las personas que con-
tribus an ä obras tan benéficas de la absoluta
necesidad de centralizar completamente la dis-
tribueioe de los socorros, de manera que
dan ser repartidos con la proporeion mas justa
posible, en con forra idad ä las necesidades de los
indigentes

40. En las poblaciones dorele no estuviese
organizado este servicio, lo establecerán inme-
diatamente los Alcaldes, oy endo ä las J untas
de Sanidad y de Beneficencia, acerca de los Me-

dios mas adecuados para reunir raudos de socor-
ro, y para organizar convenientemente su dis-
tribucion.

41. Debiendo ser uno de los medios mas
• eficaces para poder establecer la hospitalidad
•donsiciliaria en las poblaciones donde no ecsis-
tiese este sersicio, y para darle mayor latitud
doude rcsistiese, la minio!) de los recursos es-
traordivarios que proporcione la caridad parti-
cu!ar, adoptarán los Gefes políticos y Alcaldes
cuantos medios les sugiera su celo para escitar
la filantropia de las clases acomodadas, adoptan-
do igualmente las disposiciones que juzgu •n mas
acertadas, atendidas las circunstancias peculiares
de las respectivas poblaciones, y muy especial-
mente los medios ya puestos en práctica en ca-
da una de ellas para reunir y distribuir socor-
ros á los indigentes.

42. Cuando la epidemia amenazase de cer-
ca á una pehlaciou, tomará el Alcalde las dls-
posic iones (onvenientes para que en el acto mis-
mo de la eparicion viertan ;m ' Ajarse tos ausi-
hos y s! coi ros de la hospitalidad domiciliaria.
En ta les c irr U est alucias será übhgde ion de las
J untas de Sanidad y de Beneficencia proponer
ä los Alcaldes, se e no crean mas acertado, la cla-
se de a usilios que ha) a precision de tener reu-
nidos, aSi 'como los medios mas á proi 6sito de
adquirirlos y conservarlos.

43. En las poblaciones donde ecsista orga-
nizada la hospitalidad domiciVaria, se nombra-
rán de aetemano los médicos que sean necesa-
rius para que c uaudo se presente la epidemia
presten el ersicio facultativo estraordinario de
cada parroquia. Tanto el número de estos como
el de practicantes, enfermeros, mozos y depen-
dientes que han de ausiliarles, será proporcio-
nado á la estension de la parroquia, al núme-
ro y clase de sus habitantes, y ä los impor-
tantes y' penosos deberes que se ponen ä su car-
go, sobre lo 'cual, asi romo sobre la remune-
racion que haya de darseles, oirán los Alcaldes
á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia.

44, 	 En los pueblos donde dicha hospitali-
dad no estuviere orgauizada, se nombrarán des-

de luego los profesores que han de emplearse
en- el servicio ordinario de ella, designandose (im-

bien de antemana los necesarios para el eslraar-
dinario de epidemias, Siempre que -hubiese po-
sibilidad de hacerlo.

Casas de Socorro.

45. Siendo indispensable cuando reina una

epidemia centralizar todo lo posible los ausilios
para que puedan prestarse pronta y ordenada-
mente, se prepararán en aquellas poblaciones don-
de la necesidad lo ecsija los locales precisos pa-
ra que todas las clases, y con especialidad las
menesterosas, hallen siempre con prontitud y
facilidad los recursos que en tau tristes circuns-
tancias suelen reclamarse con urgencia.

46 Las casas ó locales de socorro se esta-
blecerán por las Juntas parroquiales de Benefi-
cencia en los términos que espresa el párrafo
9.' de la referida Real &den circular de 28 del
corriente, siendo del cargo de estas Juntas te-
ner dispuesto con anticipacion cuanto fuese ne-
cesario para que se pueda principiar á hacer en

ellos el servicio de sanidad asi que apareciese
la epidemia Deberá haber al menos una casa
de socorro por cada parroquia; y la direcciott
inmediata del servicio, tanto de Sanidad como
de Beneficencia en estas casas, estará á cargo
de los Tenientes de Alcalde ó del Regidor que
delegue el Alcalde, en conformidad ä lo dispues-
to en el párrafo U' de la circular antes citada.

Vi. Las casas de socorro serán el centro de
la hospitalidad domiciliaria de cada una de las

parroquias, 6 sea de los ausilios que hayan de
darse en ellas ä los indigentes enfermos de la
misma parroquia.

48. En las casas de socorro, ademas de los

médicos de la hospitalidad domiciliaria, que es-
tarán encargados de dar con prontitud y regu-
laridad los auSilios de la ciencia á los enfer-
mos que no pudieran obtenerlos de otra -mane-
ra por fdlta de recursos, 6 por otra circunstan-
cia, y de los practicantes, enfermeros, mozos y
dependientes de que habla el art. 43, deberá
haber: 1.° Ropas de cama ., y en especial man-
tas, calentadores, cepillos de friegas, y cuale:-
quiera otros efectos u-ados en la curarion de
Los coléricos ° Camillas cómodas para condu-
cir A los enfermos al hospital. 3.° Un número cor-

to de camas para colocar eh ellas lt los que pudie-
ran caer de repente gravemente enfermos fuera
de sus casas; si se crq ese necesario prestarles

por la urgencia del caso algunos ausilios antes
de conducirlos ä su domicilio 6 al hospital
mas inmediato. Y 4 • " Un corto número • de ca-

millas destinadas para conducir á los puntos de-
signados anticipadamente los cadáser es que por
la estrechez de las habitacione s, 6 por cualquie-
ra otra circunstancia, fuese peligroso dejar en
sus casas el tiempo necesar io para que los re_

co .,in los carros mortuorios.
49. Las casas de socorro deberán rstar si-

tuadas en el pu nto mas cén trico posible de ca-
da una de las parroquias, con habitaciones per-
fectamente vcntiladas y suficientes á su objeto.
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Los Alcaldes de las poblaciones consideraWes;
oyendo ä las Juntas de Sanidad y de Beneficen-
cia, formarán un reglamento claro y sencillo den-
de se consignen los deberes y obligaciones, que.
han de llenar todas las personas empleadas- en
dichas casas ! el régimen interior que haya d e .
observarse en ellas.

50. Los médicos de la hospitalidad domici-
liaria nombrados para el servicio estraordinario
de ella, deberán reunirse en las casas de so-
corro varias veces al dia y (I horas señaladas
para repartirse el servicio mientras dorase la
epidemia, debiendo haber siempre en dichas ca-
sas durante este tiempo un médico ä lo menos,
con cu y o fin alternarán en este servicio todos
ellos. Habrá tainbien de guardia en las mismas
casas de socorro el titimero de practicante:, en-
fermeros y mozos que se contemplaren necesa-
rios segun las circunstancias de la parroquia

51. Dichos médicos estarán obligados ade-

mas: 1. 0 A la asistencia de los atacados del có-

lera en su parroquia cuando fuesen pobres. Y
2 A visitar en los easos urgentes ä los en-
fermos de cualquiera clase mientras llegare su
facultativo.
.52. Los médicos de la hospitalidad datni-

ciliaria en servicio ordinario no estarán obliga-
dos ä hacer guardias en las casas de socorro,
ni tampoco al c umplimiento de los deberes etnia-
'.ciados en el articulo .anterior, ecepto en el ca-
so de que no hubiere número de profesores su-
ficiente para tener dividido el servicio. Estos
.yrofesores seguirán encargados solo de sUS debe-

: res ordinarios en todos los demas casos, debien-
do sin embargo ausiliar á los otros profesores
si se lo permitiese el cumplimiento de estos
deberes.
• 53. Cuando por la estrechez de las habita-
clones ú otras circunstancias hubiere de ser tras-
ladada al hospital cualquiera persona que caye-
se enferma durante !a epidemia, estenderä el tné-
dico una papeleta con el nombre de la parro-
quia y del enfermo, el domicilio de este, la cla-

• se de mal que padece y la firma del profesor.
Estas circunstancias deberán teuer tam bien las
papeletas que podrán dar los demas profesores
cuando se hallen en el Caso de enviar con ur-
gencia al hospital á un enfermo.

54. La remision de los enfermos ä los hos-
pitales se hará siempre por disposicion del Al-
calde 6 su delegado, prévio el dictámen de los
profesores y tomando en consideracion los me-
dios ó recursos del enfermo, la chse de habi-
tacion que ocupe, su voluntad 6 la de su fami-
ha y el caracter y grado del mal que padezca,
con arreglo al cual señalarán los mismos profe-
sores el hospital determinado ä que pueda ser
conducido cada enfermo.

55. Se pondrá el mayor cuidado en que los
enfermos que hayan de ir al hospital sean con-
ducidos ä él lo mas pronto posible, procurando
cuando el mal sea grave que acompañe un prac-
ticante al enfermo, al tiempo de ser trasladado,
Si I.10 le acompañase algun indi' id no de su fa-
milia. Los enfermos serán trasladados dirceti-
mente de su casa ä los hospitale .;, no deWendo

recoger en las caSas k socorro , mas que . las
personas que cayesen enfermas fuera de sus ha-
bitaciones y no diesen razon de su domicilio, y
cuidando despues de haberlas prestado los ausi-
lios que pudieran necesitar con -urgencia, de
trasladarlas e su casa 6 al hospital.

56. Cuando permaneciesen en su casa los
enfermos, •ademas de los medicamentos necesarios
para su curacion„ podrán los médicos de la-hos-
pitalidad domiciliaria señalar los ausilios de di-
ferente clase que necesitaren en ateueion ä su
estado y circunstancias y con el conocimiento
que deberán en todo case tener de los ausilios
que haya disposicion de darles.

57. Lo las papeletas para suministro de au-
sitios habrá de emular, ademas del distrito y el
nombre y domicilio del enfermo, la nota de po-
bre y la enumeracinn de les determinados ausi-
hos que necesitare urgentemente en dictamen
dei profesor de la hospitalidad domiciliaria que

58. Las recetas tendrán tambien la designa-
clon del distrita, el nombre y domicilio del en-
fermo y la nota de pobre, con cuyos requisitos
serán despachadas gratis en una botica situada
en la misma parroquia. Estas boticas serán designa-
das de antemano por el Alcalde, haciendolo saber
del modo que juzgue mas conveniente ä los ha-
blantes de la parroquia.

Hospitales Comunes.

59. Los Alcaldes, oyendo el dictamen de las
tintas de Beneficencia, tomarán las disposiciones

convenientes para que en los hospitales ya esta-
blecidos con destino ä la curacion de las enfer-
medades comunes, se apliquen algunas salas á
la admision de los coléricos. Estas salas deberán
estar lo mas separada; que fuese posible de las
que ocupen los atacados de males de otro ca-
rácter, y se procurará .muy cuidadosamente que
tengan las mejores condiciones higiénicas, y que
sea especial el servicio de toda clase.

Enfermer;as del Cólera.

60 No debiendo establecerse la cttracion de
coléricos en los hospitales comunes mas que en
el caso de que sean atacados del cólera los en-
fermos que haya en ellos, 6 . cuando
una imperiosa necesidad, se formarán

• ias especiales para la euracion de los colérico,
con cuyo objeto tomarán los Alcaldes cuantas
disposiciones fuesen necesarias ä fin de que pue-
dan servir completamente para su objeto desde
el momento en que aparezca la epidemia.

61. Los Alcaldes oirän el dictamen de las
Juntas de Sanidad y de Beneficencia acerca del
número y clase de las enfermerias que ha de ha-
ber en cada poblacion, para cuyo señalamiento
se tendrán presentes: 1. 0 El número de habi-
tantes. 2." La mayor 6 menor necesidad queen
las diversas partes de una misma poblacion ten-
drán probablemente los que las habitan de ser
trasladados de sus casas ä las enfermerias públi-
cas. 3.' La estension de cada parroquia compa-

lo ecsija
enferine-
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rada con el mimen y clase .de sus habitantes.
Y 4.° La latitud que sea posible dar ä la hos-
pitalidad domiciliaria. Teniendo presentes estos
datos las Juntas propondrán el número de en-
fermerias del cólera necesario en cada poblador),
sessalando al propio tiempo el de camas que ha
de haber en ellas, tomando en consideracion
las circunstancias peculiares de cada parroquia y
de los locales que puedan ser destinados ú di-
cho objeto.

69. Para scrialar el p rimero y clase de las
entermerias del cólera . se tendrá presente: 1."
-La utilidsd de establecerlas en cd fieros grandes
s sitios ribiertos 3 Nentihidos, evitando cuanto
fuese posible que se 11;111( . 11 contiguas ä las ca-
sas de ma ,or vecindario. La necesidad de
establecer un número suficiente • de ellas para
que no ha 3 a que conducir á los coléricos ä gran-
des distancias. Y 3." La ne r esidad de que el
interior de las enfermerias tenga las mejores
condic •iones higiénicas que sea posible y que se
halle distribuido- del rnodo mas consenienle pa-
Ta la cómoda estancia de los enfermos de am-
bos secsos, para ia separacion de los convale-
cientes y para la habitaciun de los empleados
en el servicio.

63. Las Juntas propondrán A los Alcaldes el
' ,Amero de profesores ; practicantes, enfermeros
y denlas dependientes que ha de haber en ca-
da una de las enfermerias, en conformidad al
número de s:oléricos que probablemente hayan
de contener y al de profesores que puedan ser
destinados en lá poblacion fi • este servicio, pro-
curandose siempre que fuese posible, el que no
-reunan unos mismos los cargos de la hospitali-
dad domiciliaria y los de las enfermerias.

64. Tambien propondrán las mismas Jun-
tas Ledo lo relativo al régimen económico y ad-
ministrativo de las enfermerias segun las circuns-
tancias especiales de estas el Orden y méto-
do que brava de seguirse para que puedan en
todo caso prepararse y administrarse con pron-
titud s tu real°, tanto las medicinas como los
denlas ausilios que han de
ricos. 	 .

65. Los Alcaldes, en vista del dictamen de
las Juntas, tornarán con la aldleipaCion nece-

saria las disposiciones que creyesen mas conve-
nientes, (nuncio si . 1 9 consideran precisa, la opi-
ni u n dc los res' ectivos A. uetamientos, y • deter-
minarán: 1.' Las casas- de socorro y . enferme-
rias que lisbrán de establecerse en la 11('Hacim"
2." Los locales donde ha n. an de establecerse.
Y Las reglas por qu'e ha n a de regirse el
órden interior de estos 'establejunientos.

66. Cuando 1131a motivos fundados para te-
m er la aparicion j e la epidemia, tes Alcaldes
nembraráa 1u iudi%iduos de todas las clases pie
han de • ser empleados tanto en el servicio de
la hospitalidad domiciliaria, corno en el' de las

s enfermena s , 	 adoptaián cuantas 'medidas ere-
neceaarias para que puedan hacerse •con

la ma)' or recular idad sirelass servicios desde
momento que aparezca el cólera.

67. [,as Juntas munieipalessde Sanidad y de:
Beneficencia de los pueblos pequeiros, tutti .ndo
en cuenta las circunstancias y los recu sos de ,
estos, propondrán A los Alcaldes las ['red : das que
juzguen mas acertadas para a p licar en lo posi-
ble las disposiciones contenidas en los artículos
anteriores.— Madrid 30 de Marzo de 1849.—
Aprobadas por S. M.— San Luis.»

Las que en confol midad A lo mandado en
la preinserta Real örden he dispuesto se publi-
quen en el boletin oficial para que sean cum-
plidas en todas sus partes, cuidando por ahora
los Alcaldes al acusar su recibo de manifestar
con toda brevedad Si se les ofrece alguna difi-
cultad. Córdoba 10 de Abril de • 1849.—Pedro
Galbis.

INTENDENCIA.

Circular núm. 287.

Sin embargo de la publicidad dada á la
Real órden •de 25 de Enero último, autorizan-
do el pago del interés del 1.i s. semestre de los
billetes del anticipo de 100 .millones, hay mu-
chos tenedores de aquellos que no se han pre-
sentado con lob cupones ñ 'realizar su importe,
y otros que cuando lo lacen es discrecionalmen-
te, y distrayendo las oficinas de sus atenciones,
y aunque esta entre en el número de ellas, he acor-
dado para regularizar- este servicio y que no se
involucre en dias operaciones periódicas y
delicadas, sefialar los en que deben preseatarse
dichos tenedores' fi cobrar aquel premio ó inte-
res. Estos serän los chas 5, 6, 12, 13,20 y 21
de cada mes, y podrán tener Ingar en el pre-
sente y CO el venidero, ä cuyo fin los Alcal-
des de los pueblos publicarán bandos ó fijador'
de edicto, baciendolo voinprender fi sus veci-
nos . para no d latan mas ailA una operacion que
debiera 'estar conclaida.

Córdoba 2 de Abril de 18 i9 .'—Rafael Gon-
zalez Autran.

ANUINEN.).

as-
Se arrienda. desde el 29 de Setiembre del

corriente afro de [80, una haza de tierra, Co

el ruedo y término d e . esta ciudad, lindante con
la huerta llamada de Trasdela Puerta de Plasen-
cia ó sea.. de los Padres de, Gracia, que lleva
en arrendamiento hasta citado plazo Rafael Car-
mona, colono de dicha huerta.

Las personas que les acomode arrenda r es-
presada haza podrá() hacer sus proposiciones al

ad m inistrador D. Ambrosio 	 caspoi. ie deGom
Procurador .de la misma, 	

,
Je-

sus  Maria núm. 13.

4 	 p
"•---1449.

prestarse A IJS CO;6-

Unlba: Es!. tip. de . D. Fausto Garcia Tena, ca lle de la. Lil».eria
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